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Liquidación del Crédito Rad. 2019-752 Ejecutivo Alieth Mendoza

Daniel Burgos <abogaciacolombiana@gmail.com>
Lun 27/11/2023 15:19
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - Villanueva <j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Carlos E. García Sanchez <carlos_garcsan@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (329 KB)
Memorial Aporta Liquidación del Crédito Rad. 2019-752 Ejecutivo.pdf;

Buenas tardes, me permito radicar memorial con liquidación del crédito con destino al proceso de la
referencia (con copia al ejecutado).

Atentamente,

ANGEL DANIEL BURGOS
ABOGADO
Derecho Civil
Cel. 310 2835020
Cra. 21 N° 8-81 Ofi. 201- Yopal



ÁNGEL DANIEL BURGOS 

Abogado  

Director del Colegio de Abogados de la Orinoquia 

Auxiliar de Justicia  

 

Carrera 21 No. 8 - 81 oficina 201 - Yopal Casanare 
Celular: 310 283 5020 – danielburgoscristancho@gmail.com  

abogaciacolombiana@gmail.com 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA - CASANARE 

                                                
Referencia       :         PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  
Demandante   :        Alieth Matilde Mendoza Ruiz.  

Demandado     :        Juan Carlos Díaz Beltrán.  

Radicado        :         2019-00752. 
 

 

ASUNTO:   Aporta Actualización de la Liquidación de Crédito 
 

 

ÁNGEL DANIEL BURGOS, identificado con C.C. No. 9.432.058 de Yopal y T.P. No. 221.536 del C.S. 

de la Judicatura., obrando en calidad de APODERADO de la parte demandante dentro del proceso de 

la referencia, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de remitir por este medio actualización de 

la liquidación de crédito dentro del proceso de la referencia, la cual es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL

INTERÉS 

MORATORIOS 

POR MES

25.62% OCTUBRE 2021 30 1,91 $ 22.500.000 $ 429.750

25.91% NOVIEMBRE 2021 30 1,93 $ 22.500.000 $ 434.250

26.19% DICIEMBRE 2021 30 1,95 $ 22.500.000 $ 438.750

INTERESES 

MORATORIOS
$ 1.302.750
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ÁNGEL DANIEL BURGOS 

Abogado  

Director del Colegio de Abogados de la Orinoquia 

Auxiliar de Justicia  

 

Carrera 21 No. 8 - 81 oficina 201 - Yopal Casanare 
Celular: 310 283 5020 – danielburgoscristancho@gmail.com  

abogaciacolombiana@gmail.com 

 

 

 

 

 

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL

INTERÉS 

MORATORIOS 

POR MES

26.49% ENERO 2022 30 1,97 $ 22.500.000 $ 443.250

27.45% FEBRERO 2022 30 2,04 $ 22.500.000 $ 459.000

27.71% MARZO 2022 30 2,05 $ 22.500.000 $ 461.250

28.58% ABRIL 2022 30 2,11 $ 22.500.000 $ 474.750

29.57% MAYO 2022 30 2,18 $ 22.500.000 $ 490.500

30.60% JUNIO 2022 30 2,24 $ 22.500.000 $ 504.000

31.92% JULIO 2022 30 2,33 $ 22.500.000 $ 524.250

33.32% AGOSTO 2022 30 2,42 $ 22.500.000 $ 544.500

35.25% SEPTIEMBRE 2022 30 2,54 $ 22.500.000 $ 571.500

36.92% OCTUBRE 2022 30 2,65 $ 22.500.000 $ 596.250

38.67% NOVIEMBRE 2022 30 2,76 $ 22.500.000 $ 621.000

41.46% DICIEMBRE 2022 30 2,93 $ 22.500.000 $ 659.250

INTERESES 

MORATORIOS
$ 6.349.500

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL

INTERÉS 

MORATORIOS 

POR MES

43.26% ENERO 2023 30 3,04 $ 22.500.000 $ 684.000

45.27% FEBRERO 2023 30 3,16 $ 22.500.000 $ 711.000

46.26% MARZO 2023 30 3,21 $ 22.500.000 $ 722.250

47.09% ABRIL 2023 30 3,26 $ 22.500.000 $ 733.500

45.41% MAYO 2023 30 3,16 $ 22.500.000 $ 711.000

44.64% JUNIO 2023 30 3,12 $ 22.500.000 $ 702.000

44,04% JULIO 2023 30 3,08 $ 22.500.000 $ 693.000

43,13% AGOSTO 2023 30 3,03 $ 22.500.000 $ 681.750

42,05% SEPTIEMBRE 2023 30 2,97 $ 22.500.000 $ 668.250

39,80% OCTUBRE 2023 30 2,83 $ 22.500.000 $ 636.750

38,28% NOVIEMBRE 2023 27 2,74 $ 22.500.000 $ 554.850

INTERESES 

MORATORIOS
$ 7.498.350
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ÁNGEL DANIEL BURGOS 

Abogado  

Director del Colegio de Abogados de la Orinoquia 

Auxiliar de Justicia  

 

Carrera 21 No. 8 - 81 oficina 201 - Yopal Casanare 
Celular: 310 283 5020 – danielburgoscristancho@gmail.com  

abogaciacolombiana@gmail.com 

CAPITAL. $22.500.000 

INTERESES MORATORIOS.  $15.150.600 

LIQUIDACION ANTERIOR.  $19.669.805 

TOTAL. $57.320.405 

 

 

Cortésmente, 

 

 

_____________________________ 

ÁNGEL DANIEL BURGOS 

C.C. No. 9.432.058 de Yopal Casanare 

T.P. No. 221.536 del C.S. de la Judicatura. 
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SOLICITUD DE NULIDAD 2019-752 LUZ MERY BELTRAN ORDUZ

Carlos Edilson Garcia Sanchez <carlosgarciasanchezabogado@gmail.com>
Jue 22/06/2023 15:56

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva <j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
SOLICITUD DE NULIDAD 2019-752 LUZ MERY BELTRAN ORDUZ.pdf;
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Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA CASANARE  
E.    S.    D.    

 
 

REF:                     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:          2019-00752 
DEMANDANTE:    ALIETH MENDOZA RUIZ 

DEMANDADO:      JUAN CARLOS DIAZ BELTRAN  
                              

 
ASUNTO:  SOLICITUD DE NULIDAD Y LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES  

                   

 

 
CARLOS EDILSON GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.082.033 de Villavicencio Meta, y Tarjeta Profesional No. 346.782 

del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, actuando como apoderado de la señor 
LUZ MERY BELNTRA ORDUZ, tercera interesada dentro del proceso de la referencia, 

muy respetuosamente acudo ante este despacho para presentar INCIDENTE DE 
NULIDAD y solicitar el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR que recae sobre 

el vehículo de placas HXP 221, de propiedad de mi mandante.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Nulidad CAUSAL INVOCADA 

 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 
La Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso en su artículo 133 enlista las 

causales de nulidad en los siguientes términos: 
 

“Artículo 133. Causales de nulidad. 
 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite 
la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 

Código Civil,  

 
ARTÍCULO 762. <DEFINICION DE POSESION>. La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 

o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y 

a nombre de él. 

 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo. 

 

la doctrina ha señalado: “Los dos elementos clásicos de la posesión son el corpus y el animus. El corpus es el 
poder físico o material que tiene una persona sobre una cosa. Son los actos materiales de tenencia, uso y goce 
sobre la cosa, como dicen PLANIOL y RIPERT. El poder de hecho sobre la posesión no significa que el poseedor 
tenga un contacto físico o material con el bien. “(...) “Ese poder de hecho significa un señorío efectivo de nuestra 
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voluntad sobre los bienes, voluntad de tenerlos. El mero contacto material con una cosa no significa su señorío 
o poder de hecho en la teoría de la posesión. Por esa misma razón el poseedor tiene la posesión, aunque el 
objeto esté guardado o retirado de su poder físico. “(...)  
 
“El animus es el elemento sicológico o intelectual de la posesión. Consiste en la intención de obrar como señor 
y dueño [animus domini] sin reconocer dominio ajeno. El animus es una conducta del poseedor que puede 
manifestarse en el título que la origina y supone que obra como un verdadero propietario, aunque no tenga la 
convicción de serlo, como ocurre con el ladrón a quien nadie le niega su calidad de poseedor.”11 

 

 

 

HECHOS FUNDAMENTO DE NULIDAD  

 
1. El 13 de noviembre de 2019 la demandante ALIETH MATILDE MENDOZA 

RUIZ, por medio de apoderado interpone demanda ejecutiva en contra del 
señor JUAN CARLOS DÍAZ BELTRAN. 

 
2. La demandante, ALIETH MATILDE MENDOZA, por intermedio de su 

apoderado solicito en el cuaderno de medidas cautelares: 

 
 

 

 
3. Es necesario mencionar, que la demandante no allegó prueba indicativa del 

corpus y del animus como elementos configurativos de la posesión material 
que el demandado JUAN CARLOS DIAZ BELTRAN, ejercía sobre el vehículo 

mencionado.  
 

4. Posteriormente, este honorable despacho mediante auto de fecha 26 de 
noviembre de 2019, ordena la inmovilización del vehículo de placas HXP 221, 
ordenando se librará orden de inmovilización para la Policía Nacional Sijin. 

 
5. 11 de diciembre de 2019 el despacho expide oficio No. 1540 dirigido a la 

Policía Nacional Sijin, para la inmovilización del vehículo de placas HXP 221. 

 

6. El día 4 de marzo de 2021, la Policía Nacional realiza la inmovilización del 

vehículo de propiedad de mi mandante LUZ MERY BELTRAN ORDUZ, quien 
no solo tiene la calidad de propietaria si no de poseedora del vehículo, 
estando bajo su posesión el día de la captura de este.  

 

7. Mediante auto de fecha 29 de junio de 2021, este despacho ordena seguir 
adelante con la ejecución, y ordena el remate y avalúo de los bienes 

embargados.  
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8. A la fecha ya se decreto debidamente secuestrado el vehículo mencionado, 

sin que se hubiese determinado con claridad que el demandado ejercía 
posesión sobre el vehículo de placas HXP 221. 

 

9. Por lo anterior, este suscrito considera se ha vulnerado el debido proceso, 
teniendo en cuenta que se ordenó el embargo y secuestro de la posesión de 

un vehículo, posesión que no fue demostrada en ninguna etapa procesal de 
la presente demanda por la parte que la solicito, omitiendo haberse solicitado 
decretado o practicado prueba que demostrará la posesión o también este 

despacho de oficio haberla requerido; configurándose la causal contenida en 
el numeral 5 articulo 133 del CGP.   

 
 

PRETENSIONES 
 

1. Solicito se declare nulidad procesan en el presente proceso, en especial del auto 

de fecha 26 de noviembre de 2019, en el cual se decreta embargo de los derechos 
de posesion que el demandado JUAN CARLOS DÍAZ BELTRAN ostenta sobre el 

vehiculo automotor de placas HXP 221, el auto que decreta secuestrado el 
vehiculo automotor y remate y avaluo de este al no solicitarse, decretarse o 

practicarse las pruebas que demostraran la real posesion que el demandado 
pdoria ejercer sobre el vehiculo citado, configurandose la causal 5 del articulo 
133 del CGP.  

 
2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene el levantamiento de la medida 

cautelar decretada sobre el vehículo automotor de placas HXP 221. 

 

3. Se ordene la entrega definitiva del vehículo automotor de placas HXP 221 a mi 

mandante LUZ MERY BELTRAN ORDUZ, en su calidad de propietaria y 
poseedora de este.  

 

4. Que se condene en costas y gastos de honorarios secuestre y parqueadero a la 

demandante ALIETH MATILDE MENDOZA.  

 

 

PRUEBAS 
 

• Tarjeta de propiedad de Vehículo automotor HXP 211.  

• Copia acta de incautación del vehículo Automotor de Placas HXP 221. 

• Informe y paz y salvo expedido por el Banco Finandina  
  

 
OPORTUNIDAD PARA ALEGAR LA NULIDAD 
 

De acuerdo lo establecido en el artículo 134 del CGP: 
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Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Teniendo en cuenta que en la sentencia se decreta el remate y avaluó de los bienes 
embargados incluyendo la posesión del vehículo automotor de placas HXP 211 y que 
este suscrito pudo acceder a la totalidad del expediente judicial hasta el 21 de junio 

de 2023, evidenciando que en dentro de la demanda no se aporto la posesión material 
que el demandado ostentaba de vehículo de placas HXP 211.  

 
 

Atentamente,  

 

  

 

CARLOS EDILSON GARCÍA SÁNCHEZ 

CC. No 86.082.033 de Villavicencio Meta 

T.P No. 346.782 del C. S. de la Judicatura 

Correo: carlosgarciasanchezabogado@gmail.com  
Celular: 3134411954 
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